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I.- ANTECEDENTES:

La  oferta programática: FAMILIAS DE ACOGIDA,  fue incorporada a los requerimientos de la Ley 20.032 el año 2008,  con el proceso de licitación pública que dio como resultado la aprobación de un número de  39 proyectos, los cuales iniciaron sus convenios con el Servicio,  el 24 de Septiembre del año 2008. Estos convenios fueron licitados a un plazo máximo de tres años.
En  el contexto del término del primer trienio de convenios de este  Programa, se formula el presente documento, el cual  tiene como propósito orientar en la formulación de los nuevos proyectos de funcionamiento los que, complementados con las bases de licitación respectivas e instrucciones del Servicio, constituirán el marco regulador de los  próximos tres años de implementación y desarrollo de estos proyectos. 

Las orientaciones que se formulan tienen a la base el monitoreo realizado posterior al inicio de vigencia de convenio, la revisión de evaluaciones de desempeño anual, la revisión de la base de datos Senainfo, y los aportes de instituciones y profesionales en las reuniones del Observatorio de la modalidad que se inició el año 2010. 

En la actualidad el número de proyectos vigente (FAS y FAE), alcanza el número de 46 proyectos, ubicados en trece (13) regiones del país, con un total de 3.297 plazas.
El número total de usuarios/as del Programa para el año 2010 fue de 4.199 niños, niñas y adolescentes sin considerar en estos números las familias cuidadoras ni las familias de origen, que en adición a los usuarios/as directos son también beneficiarios de esta oferta programática.

Estas cifras dan cuenta del alcance de este programa social y del esfuerzo de los equipos de intervención, por lograr cambios favorables en la vida de este segmento de niños/as y en paralelo potenciar el desarrollo de múltiples familias.

II.- SOBRE LOS AVANCES:
1.- La revisión de datos provenientes del Senainfo da cuenta de una creciente focalización de los esfuerzos de los equipos de intervención en cautelar el bienestar de los niños, niñas y adolescentes ingresados, y prevenir la ocurrencia de nuevas victimizaciones.  Efectivamente importante porcentaje de los eventos de intervención son en forma directa con los/las cuidadores, entrevistas con las familias, seguimiento y monitoreo, entrevistas con los niños/as, fortalecimiento de competencias parentales.  Se advierte también importante esfuerzo en gestiones vinculadas a los sectores de salud y educación, gestiones con municipios, acompañamiento a las familias y orientación para el mejoramiento de condiciones de habitabilidad, etc. Sin embargo, en menor número se observan acciones de intervención con las familias de origen.
Especial mención merece el acompañamiento dedicado a los cuidadores y niños/as en sus necesidades cotidianas vinculadas a la protección de los niños/as ingresados a sus familias,   las entrevistas en profundidad con espacios de consejerías y compromisos de acuerdos con cuidadoras, niños y niñas, y especialmente adolescentes.

2.- Por otra parte se advierten continuos esfuerzos en materia de reclutamiento de nuevas familias.  La selección y evaluación de las familias se realiza como una práctica regular por los equipos de intervención, y se integran verificadores de estas acciones en las carpetas de los/las cuidadores. 

3.- En el ámbito de la homologación del lenguaje se aprobó en sesión del Observatorio de Familias de Acogida, eliminar el término. “ familias de acogida especializada”,  para referirse a familias acogedoras sin vínculo  de consaguinidad, y reemplazarlo por familia externa.  La familia de acogida con vínculos de consanguinidad seguirá siendo conocida como familia extensa.  

De la misma forma se aprueba terminar con el término “guardadora” o familias “guardadoras”,  reemplazándolo por familias acogedoras o cuidadoras.

III.- SOBRE LOS DESAFÍOS 

Durante el año 2010, se realizó un estudio comparativo en familias de acogida de la región metropolitana con familias de acogida en España. El estudio fue realizado por una Trabajadora Social chilena, quien realizó directamente la aplicación de diverso instrumental de evaluación
 .  La muestra fue de un número de 54 familias en Santiago, y 124 en España.
Algunas de las conclusiones relevantes para efectos de estas orientaciones son las siguientes:

Mayor presencia de factores de adversidad en la muestra chilena:  

· Características de los acogedores y la familia ( mayor edad,  menor nivel educacional, reparto de rol más acentuado en la figura femenina en la  muestra chilena).
· Características del acogimiento (Mayor número de niños acogidos, dificultades económicas,  mayor de personas en el hogar, en la muestra chilena).
· Características de los niños y niñas (malos tratos previos al acogimiento, problemas psicológicos y de conducta al inicio del acogimiento).
· Presencia de estrés parental (malestar parental, dificultades con el niño, interacción disfuncional).
· Red de apoyo social pequeña, menor expresión de necesidad y satisfacción con la red de apoyo social.

· Mayor concurrencia de acontecimientos vitales estresantes (disminución sustancial de los ingresos y deuda económica importante).
También se presentan factores positivos:

· Adecuada satisfacción de las necesidades básicas de los niños y niñas (educación, alimentación, salud, vivienda).

· Niveles normalizados de aceptación hacia los niños y niñas con expresión de afecto.

· Utilización de estilos educativos que utilizan pautas democráticas.
· Edad temprana de inicio del acogimiento previo a los 4 años lo que evita una mayor transición por situaciones de riesgo.

· Escasa número de acogimientos previos, por tanto, menos procesos de rupturas y adaptación a nuevas formas de cuidado para los niños y niñas acogidos.

· Alto nivel de satisfacción de los acogedores con el acogimiento.

· Alto nivel de satisfacción actual de los acogedores con los servicios de protección de menores.

La referencia a los datos preliminares del estudio anteriormente mencionado indica la necesidad para los equipos, de tener presente estos factores de adversidad y fortalecer aquellas acciones tendientes a su paulatina superación.  
Entre los factores mencionados se advierte la presencia de stress parental en los acogedores principales, por otra parte es relevante vincularlo también al hallazgo sobre la “red de apoyo social pequeña, menor expresión de necesidad y satisfacción con la red de apoyo social”.  Sobre ello se hace necesario propiciar el fortalecimiento cotidiano de las redes de apoyo de las familias acogedoras. Existen interesantes iniciativas de algunos proyectos que promueven espacios de reunión, intercambio, recreación y reconocimiento, entre las familias del programa. 

ÉNFASIS PARA EL NUEVO PERÍODO DE CONVENIOS:
· Fortalecer y mantener en forma regular procesos de reclutamiento, selección y evaluación de las familias de acogida. 
· Fortalecer y mantener como práctica regular la intervención a través de visitas domiciliarias periódicas a las familias acogedoras realizando un trabajo planificado para fortalecer sus competencias.
, en distintos aspectos  que requieren de modelación y consejería directa.

· Se requiere avanzar en establecer claros protocolos para las transferencias a las familias.   Este aspecto se ha levantado como uno de los productos a lograr en el marco del Observatorio. 

· El acompañamiento técnico desde técnicos y profesionales del proyecto es altamente valorado por las familias acogedoras y previene la ocurrencia de situaciones de vulneración de derechos. Definir claramente los roles de profesionales y técnicos frente a las familias usuarias, se recoge como una buena práctica. 
· Fortalecer la práctica de intervención directa con los usuarios/as, a través de espacios de conversación con los niños/as y adolescentes. 
· Fortalecer la intervención con la familia de egreso estableciendo compromisos a lograr en plazos acotados.
· Fortalecer la mirada preventiva que impida la ocurrencia de victimizaciones al interior de las familias de acogida, y que por ende prevenga y evite  el sufrimiento de niños, niñas y adolescentes.

· Mantener y fortalecer la vinculación con los servicios de educación, salud, beneficios a través de la red social municipal para las familias de acogida y para las familias de egreso. Visibilizar en estos espacios el aporte de estas familias en la vida de niños/as privados de cuidados parentales adecuados.

· Agilizar los egresos de los niños/as. Esto se fundamente en primer lugar en la necesaria estabilidad en la vida de los niños/as, pasando de una situación judicializada, en la que instituciones intervienen, a la definición de permanencia en una familia definitiva, y se vincula a la intervención con las familias de origen o de egreso.   En segundo lugar se relaciona con la disponibilidad de plazas para beneficiar a un mayor número de niños/as y familias y que el Programa se constituya en mayor medida en alternativa a la institucionalización.

· El punto anterior se vincula también con el despeje oportuno de los casos establecidos en el flujo con Tribunales de Familia; adhiriendo a los compromisos allí establecidos y estableciendo las coordinaciones con las Unidades de Adopción cuando corresponda.

· Propiciar la gestión institucional para allegar recursos particularmente en el caso de niños, niñas y adolescentes con necesidades especiales y de búsqueda de otros beneficios o subsidios  del Estado para las familias de larga permanencia, particularmente si son externas.
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� Para el reemplazo de estos términos en la base de datos Senainfo se concluirá el trabajo de revisión de las variables incluidas en el Instructivo de Pago en el contexto del Observatorio del Programa.


� Instrumentos aplicados:  Entrevista para Acogedores familiares (Jiménez y Palacios, 2008 ), Parenting Stress Index SF (Abidin, 1990),Acontecimientos Vitales Estresantes. PSI (Abidin, 1995),Entrevista de Apoyo Social de Arizona (Barrera, 1980),Escalas de Bienestar Infantil (Child Well-Being Scales ,Magura y Moses, 1986), Parental acceptance- rejection and parental control (PARQ, Rohner, 1978),Parenting Styles and Dimensions (PSDQ, Marsh et al., 1994), Strengths and Difficulties Questionnaire (SDQ, Goodman, 1999), Family Adaptability and Cohesion Scale (FACES II) (Olson, Portner y Lavee, 1985).








� El año 2009 se envió el documento “Instrumento de evaluación del conocimiento y destrezas de los cuidadores y definición del plan de capacitación”, el que incorpora los ámbitos de:   “El padre/ madre de acogida como parte del equipo del proyecto, efectos de la separación de la familia biológica y nuevo proceso de vinculación, los efectos del acogimiento familiar en la familia cuidadora, habilidades o competencias vinculadas al acogimiento familiar, materias legales, el acogimiento familiar con lactantes y preescolares, el acogimiento familiar con niños y niñas en edad escolar, el acogimiento familiar de adolescentes”. Es un instrumento de fácil aplicación, que puede realizarse en varias sesiones y que da por resultado la determinación del plan de capacitación con el /los acogedores principales.
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